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Clan con el problema de la vivienda. consideran
do de una manera preferente los proyectos de 
n:!orma presentados por la Liga de Arrendata~ 
ríos de Ohlle. que tiene aspectos sumamente in
tereranres y propone soluciones integrales; el pro
yecw de mi Honoraible colega don Jorge Rivera 
Vicuña y del Diputado que habla. ya que éstos 
proyectos miran a darle soluciones total a una 
situación que' aflige a cientos de miles de lIlues-, 
otros oompatriotas que son víctimas de espe 111a
dores y agiotistas. 

Agradezco al Comité Democrático 'la deferen
el!.' que ha tenido con el Diputado que habla para 
concederme el tiempo necesario para tenninar 
mis ohservaciones. 

El señor VALDEBENrro.- Entiendo, señor 
l>resU1ente. que ha quedado incluida en la ver
sión ruic1a! la carta a que se refirió el Honora
ble Dip1;ltado. 

ll.-HOMENAJE A LA MEMORIA DE D. HA
LAQUIAS CONCHA, FUNDADOR DEL PAR 
TInO DEMOCRATICO, EN EL 22.0 ANI
VERSARIO DE SU MUERTE. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente). 
El ~ente turno le, corresponde al Comité De
mocrático. 

El señor AGURTO. - Pido la palabra, señor 
Pre&1dente. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente). -'
Tiene la palabra Su Señoria. 

El señor AGURTO.- Señor Presidente Hono
rable Cámara: es"tll recinto ha sido tradiciotlb.l 
testigo de los muchOs y muy merecidos homenajes 
-a ¡os hombres más ilustres que en alguna oponu
nidad. ocupando, alguna banca de representación. 
éejaron húelIas profundas en el estudiú de las' jI; 
Yeb, en la, defensa de sus Claros y definidos I>v~
tulados al servicio de 'la comunidad. 

En esta ocasión y en esta época de tantas cltt" -
. dica.ciones. individuales y colectivas. 13 repres'~'l 

ta.cién democrática en esta: rama de! Congre '_c, 
por mi intermedio ha querido recordar la figllrlt 
augusta e inconfundible de uno de los más re~;C)s 
flindadores del Partido Democrático. 'en el vigé' 
simo segundo aniversario dr su muerte. don Ma-
1,~quías Concha, ' 

. Para que este homenaje resulte tal. es indilspeu' 
sú,ble que distraiga la atención de mis 1lonorab.t:s 
(,Olegil.s. remontánqonos a la época ·de la funda
-ción del partido (1887), época en que la mayor!:. 
del pueblO carecía de la prepar8iCión política In
(l¡gpen~able al mantehimient<J de las' libertades re
publicaullS. Puede juzgarse del atraso en que se 
hallaba el país, según las, propias memorias de 
Concha cuando no más de veinte escuelas prima
rias para hombres y unas diez de mUjeres, eran la 
fuente' de ilustración dr las clases humildes d'e' 
país, , 

La clase pudienté, edUcada -dice- en ideas re 
galistas, acostumbrada a la encomienda y a ser 
obedecida p<Jr sus esela vos. imaginó Que las ta' 
r~as gubernativas se creaban en su beneficio, y 8~ 
acostumbró a mirar como un derecho propiO. no 

, oomo UM función delegada que tomaba su origen 
c;; la soberanía del pueblo y de cuyo desempeño 
c'ebia. responder ante la nación, 

Hoy, después de 56 afios de existencia, trasmu
chas dificultades y tragedias. laboradas y calcl1-
I.~das, por 10 general. por encubiertos enemigo'i. 

n.ÍJ:a~os desqe esta Cima un partido unido y vi 
g<..rizado pOr la· savia pura de su magnifica doc
t· ina y resueltós a disputar sus derechos a la li' 
bertad y emancipacién política contra los privile
gios, cualquiera que sea el sitio en que se encuen
tren. 

De la experiencia habida en la hlstOrI8 de la 
Democracia, deducimos que la independencia pe 
litica y la mentida y falsa igualdad ante la ley. 
1'.(, pueden mantenerse sin la emancipación eco
nómica, que es S1o1 Corolario y complemento. ' 

La sociedad actual. si bien ha reconocido <."1 
principio la libertad política y la igualdad de de 
rEchos. en cambio les sigUe reduciendo a la m!' 
serable condición .de proletaa"ios, debido a esta 
nuestra perniciosa organ,ización económica, para
petada en las formidables trincheras de los innu' 
merables priVilegios, / 

El mejor homenaje que podemos ofrecer a 'C 

Memoria de este ilustre pioner de la democl'&',13 
chilena es haCernos el firme propÓSito de seillir 
e¡,trechando filas purifiCando nuestros cuadros 'y 
ex) forllÍa especial seguir rindiendo culto a la doc
trIlla que nos legara. y. en ~sto no vean Iw¡ tie.l
das politicias y adversarIas y partidos aliados otro 
propósito que el de hacer cu,mplido honOr al 'la 1 

tismo de f\lego que nos diera su fundador,esd1-
do y bandera de la gran causa pOr la cual lucha 
V se desangra ,hoy día la numanidad. 

El Partido Democrático. bien saben Jos Hono:a
bies colegas, no ha sido III será nunca una am~ 
r.aza para nadie, pUes sU organización sus hum 
bIes siguen in~pirados en la trilogía que le diera 
v!da: libertad igualdad y iraternidad, 

y si álgunavez un día p'"diéramos sel una ame
naZa para alguien, será para aquellos que se op.-J1l
gan al mantenimiento de nuestros postulados" ~a 
13 'los libertiCidas, que, blasonando y predica.nrlo 
é. amor a la democracia, sÓlo buscan las cadena,'; 
para Un pueblo harto ya de promesas, de burlas 
sangrientas y ele escarnios, 

El mejor homenaje' que podemos rendir a Mala 
Quias Concha en este día memorable para 108 qut' 
sentimos adentro el verbo de la democracia:, es SI'

guir cubriendo guardia en defenSa de las libert,l,
des públicas y de los despojos de la Constitucioll, 
so crificada con tanta impudicia en los aétual:!6 
momentos en que vivimos, 

He dicho. 

12 ,-ATROPELLO, POR LA DmECCION DE IN, 
VESTIGACIONES, AL PRESID~NTE DI!! LA 
AGRUPACION DEMOCRATICA DE CAR

,TRO.-PETIUION DE OFICIO. 

E:! sefior VENEGAS,- Pido la palabra, 
El señor CASTELBLANCO (President.e) ,- Pu~

d,~ Usar de ella, Su Señoría. 
El . señor VENEGAS ,- Voy a tratar un asunt::> 

que. 'en realidad, me obliga a recurrir a todas laS 
reservas de mi tranquilidad. 

Desd", hace mucho tiempo señor Presidente, se 
ha hablado de que la Dirección de Inve,stigacio
.nes de Chile, de su Director abajo es un verdade-
ro emporio del juego político. ' 

Yo, en muchas ocasiones he protestado de .. e¡¡tá 
situación: y hoy día he recibido en carne propia 
(1 más bien dicho he recibido la confirmación df. 
Ia que negara ayer y que nu Queria creer. , 

Parece, sí, rarísimo que el Director de Invest!
gf.ciones, señor Gan-etón, naya procedido, sin mi~ 
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ramientos ni respeto, en contra de una inStitl
ción tan respetable, como es el partido Democr,s" 
Leo. 

El Partido Democrático es un Partido como to_ 
dos, cuyos representantes concurrep a esto~ ban. 
COso Si!) embargo, el señor Garreoon, no sé por 
qué motivo, ha ordenado, telegráficamente, par!!: 
que en el departamento de Castro, según comuni' 
cación que voy a leer, .se detuviera al presidente 
del Partido, se le quitara su estandarte, se le qui 
tara su libro de registro y todos sus elementos de 
trabajo. Y esto constituye un verdadero atentado 
contra los principios de libertad, contra lOS prin. 
'cipios de democracia que este régimen ha venido 
propiciando. 

El señor VARGAS MOLINARE. -' Estamos en 
dictadura. 

El señor AGURTO.- Con nuestra colaboracIón, 
,Honorable colega. 

El señor VENEGAS. - J . .a C<1municación dice 
así: 

"Diputado Máximo Venegas. 
Santiago. 

Profundamente indIgnado cOmunicole que ayer 
fui llevado Sección Investigaciones ~r orden tele' 
gráfica enviada Director General Servicios San' 
tiago y exigióseme entrega libros, registros, es' 
tand~, timbre, demás enseres Partido Democrá' 
tico. Punto.- Protesto medida arbitraria tomada 
espaldas Junta Ejecutiva, única autoridad recono. 
cemos. Agradecemos de U4. y senador Estay ba. 

'gan investigación y obtengan devolución nuestra 
dócumentación y demás enseres. 

SaludQs.- (Fdo.) ---: Neftalí Gómez, pres1dente 
Agrupación Democrática de Castro". 

Por éso' es que qUiero dejar sentada' mi mas 
profunda protesta, y pido que se dirija oficio al 
señor Ministro del Interior, a fin de que se lnvelS' 
tigue esta situación y se devuelvan al señor Nef. 
tali Gómez, presidente de la Agrupación Demo. 
crática de Castro, todos los efectos que pertene
cen al Partido Democrático de Chile. 

El señor CASTELBLANCO (Presidentel.- 8~ 
dirigirá oficio a nombre de Su sefioria., 

13.- 'AGREGACION A LA CUENTA DE LA PRE' 
SENTE . SESION, DE UN' PROYECTO DE 
LEY. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - Le 
quedan tres minutos al Comité Democrático. 

El señor CARDENAS.- Ruego al señor PreSi
dente recabe el asentimiento de la Honorable Cá· 
ma.ra para incorporar a la cuenta d¡:. la presente 
sesión un proyecto de ley que presentamos en 
compañia del Honorable señor Labbé, relaciona· 
do con el Oficio N,.o 523, del Ministerio de Ha. 
cienda, en que remite Un proyecto de meJora 
miento de pensiones mínimas, para el personal 
civil, confeccionado por. sus organismos técnicos. 

Yo solicito que se tenga por incorporado a la 
cuenta el proyecto en referencia, y que pase a 111, 
Comisión respectiva, dejando expresa constancIa 
de que lo hemos he<lho nuestro sólo. para los efec' 
tos reglamentarios y, para q1,le sirva de bMe de 
discusión a la Comisión de Hacienda. 

, . 

El señor CASTELBJ .ANCO (Presidente'.- Si 
le pareCe a la Honorable Cámara, así S!' procede. 
ria. 

Acordado. • 
14.- APLICACION DE. LA LEY 7,452, EN W RE' 

FERENTE A ASIGNACION FAMILIAR AL 
PERSONAL DE OBREROS DE LA DEFEN· 
SA NACIONAL.:'" PETICIONDEOFlClO. 

El señor CARDENAS.- En seguida, deseo .111a, 

nifestar que en la/discusión partIcula,r de la I.ey 
7,452, que concedió asignaciQD familIar al perso
nal de obreros 'de la Defensa Nacional, tuve oca· 
sión de interr~gar aquí' en la Cámara y en bl 
Comisión de Hacienda, en forma por demás pre. 
cisa, al señor Mini.stro de Defensa Nacionál, pa' 
ra que tuvIera a bien certificar cómo es electivo 
que en la .a;ignación familiar que ella oterga, es· 
taba comprendido este personal en tormalDdu. 
bitable y que no habria tropiezos futuros en la 
aplIcación de esta ley. 

En efecto, .la dlsposieión de la Ley 7,452, a que 
aludo, es del tenor siguiente: 

"Art ..... - El. personal de planta y a contrata, 
dt: oficlal('s, empleados militares, na.val~ y de' 
aviación, los empleados cIviles, personal de tropa, 
gente de mar, obreros a jornal fijo, prcWisorio o 
a t,-ato, y personal afecto a la ley 6,669, de laa 
inst1tuciones de la Defensa Nacional, tendrá de
recho a una asignación por carga de familla de 
sesenta pesos mensuales. 

Se entiende por carga de familia .la cónyuge, .la 
'madre viuda, 'ya sea legitima o naturáJ, los h1jos 

legltImos, naturales, entenados y adoptivos que 
sean menores dé 21 años, o hijas ¡alteras, y que 
vivan a sus expensas" 

Pues bien, tanto el señor Ministro como el pro
-pio Diputado Informante señor Carrasco- 1lO~-, 
ta esto en el Boletín respeotivo- oonfirmaron 
ampliamente las preguntas <lue formUlara el Di
putado que habla" y manifestaro~ que no. habia. 
duda alguna de que ese personal estaba abSolu
tamente comprendidO· dentro dé las dlsposicio.nes 
que acabo de citar, relacionadas con los quin
quenios y asignación familiar. 

En efecto la versión oficial publiCada en el 
Boletin de l~ sesión 25.a, página 957, dice textual-
mente: , 

"El señor ,CARDENAS.- ¿Me permite. sefio.r 
Presidente? Deseo únicamente solicitar del. se
ñor Minis·tro y del señor Diputado. Informante 
una confirmación de lo que se ha establecido en 
la Comisión de Defensa, primero, y después en 
la Comisión de Hacienda respecto al verdadero 
esptritu de la letra a), del artiCUlo 1.0, para de
terminar bien el personal al cual alcanzan 1011 
beneficios que este articulo concede. 

Señor Presidente cuando .se dictó la primera 
ley de quinquenios: la N.o 7,167, de 2 de febrero 
de 1942, en su articulado' quedó establecido que 
quedaba comprendido también en sus disposIcio
nes el personal de obreros y empleados a contra
ta y á jornal de la Maestranza. del Ejército. de 106 
Arsenales de Guerra y de la Fábrica de Equipo 
y Vestuario da las Fuerzas Armadas. Sin €m
bargo, con posterioridad, cuando, ya se habian 
hecho, las planillas correSpOndientes, la Contra
loria estableció que estos servidores qel Estado 
no estaban comprendidos en las disposiciones de 
esa ley, especialmente los de la Fábrica de 14&-

• 
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teria} de Guerra, y cierto nfunero de obrerOS de 
la de Equipo y Vestuario. Hubo que aprobar, en
tonces en la Ley de Emergencia N.o 7,200, un ar:
ticUlO transitorio para declara~ qlll ese personal 
éstaba incorporado a los beneficias de la ley 7,167 

Para evitar estas dificultades ahora, solicité 
en la ComiSióD de Defensa . y en la Comisión 
de Hacienda. que se me explicara el verdadero 
alcance de esta disposición, y tanto el señor. Mi
nistro de Defensa como· er señor Diputado In
fonnante manifestaron que no habia necesidad 
de aclarar más este punto. Después de esta 00-
claración no tuve ning\tn inconveniente en que 
se rechazara la indicación formulada en compa
ñia. del Honorable señor Garrido. que decia como 
~gue: . 

"Queda también incluido en los beneficlos 
ooncedldos por el inciso precedente. el personal 
mencionado en el artículG 1.0 trans,itorio de la 
Ley de Emergencia No. 7,200". 

En realidad, yo desearía, para la his~ria J>re
Clse. y fidedigna de la ley, como para. eVItar tro
piezos en' el futuro, que el señor MihlStro d~ De
fensa Nacional tuviera la gentileza de confIrmar 
aqtú lo que ya expresó en el seno de la Comisión, 
o sea., que todo el personal civil de empleados 
y obreros, tanto de. lal> Fábricas de Matenal de 
Guerra, tie Equipo y Vestuario. y de 101' ~rsena
les sin excepción. se entienden comprendldo~ en 
las' benefioios de esta ley . 

El señOT ESCUDERO (Ministru de Defensa 
Nacional).- pido la palabra,. señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Tle
ne la palabr¡,. el señal Ministro de Defensa Na-
cional. ' 

El señor CARRASCO. - ¿Me permite una 
pequeña interrupción, señor Ministro? 

Sólo deseo hacer presente al señor Ministro 
~ue en el acta d€ la' sesión de la Comisión de 
De~nsa Nacional, en qUe se trató este punto se 
dejó constancia de que, en realidad, el personal p'e 
la Dirección de Material de Guerra está compren
dido en lOS beneficios que este proyecto contem
pla. 

E! señor ESCUDERO . (Ministro de Defensa 
Nacional).- Exactamente. Honorable Diputado: 
era esa la confirmación que quería hacer a la 
Honorable Cámara, o sea, que este personal está 
íntegramente incluido en los beneficios de este 
proyecto. 

El sefior CARDENAS.- Muy bien. Quedo muy 
agradecido por la explicación del señOr Minis
tro, pues con ella se evitará todo tropiezo en el 
futuro, al proceder a aplicar esta Ley". 

Sin embargo, señOr Presidente, se ha dirigido 
una circular por la Dirección de la Maestranza 
de Material de Guerra, en la cual se deja pen
diente el pago de asignación familiar a los obre-

, rOS Y se ordena que se pague al demás persOnal. 
dejando, por defectos de redacción, en una es
pecie de duda, un derecho concedido par una ley 

. en forma por demás precisa·y categórica. 
Alannado por esta circunstancia, señor Presi

dente hoy me apersóné al señor Ministro de De
fensa' y al Subsecretaro, y ellos me explicaron 
con la gentileza que les caracte~. que era un 
defecto de redacción de la circular a que me re
fiero, porqUe en ningún momento se ha puesto 
en duda el derecho perfecto que tiene' el peiSO
nal de obrerOs de ese establecimiento, e igualmente 
el de los ArsenaleS y de la Fábrica de Equipo y 

Vestuario, y demás personal de obrews de la De..; 
fensa Nacional, para percibir esta asignaciÓJI: 
familiar de 60 pesos. por cada lIDa de las carglWJ 
defamilia\ que la misma ley especifica. e igual
men1¡e al goce, 'de los quinquenios. 

peseo que se dirija oficio a nombre de la fe
'presentac~ón democrádca, al señor Ministro de 
Defensa para que con la misma gentiJoeza que !10Jf 
conteetó al Diputado que habla se interese por 
qué se pag11t- la asignación familial al personal 
a que me he referido, a la mayal brevedad, im
pa;rtiendo instrucciones, terminantes, para que 
se abrevien al máximo el papelee y demás trámi
tes de verificar las cargas de familia 

El señor CASTELBLA~CO (Presidente).-' Se 
dirigirá oficio a nombre de Su Señoría. 

El señor CARDENAS.- A nO!IDbr.e de la repre
sentación democrática, señor presidente, transmi
tiéndole mis observaciones. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - Se 
dirigirá el oficiq en la forma que Su Señoría in-
dica. -

I5.-TERMINACION DEL TUNEL DE LAS RAI
CES.- PETICION DE OFICIO. 

El señor' CASTELBLANCO (Presidente).- g 
turno que" sigue corresponde al Comité Indepen
diente. 

El señOr ECHA V ARRI.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Tie

ne la palabra Su Señoría. 
El señor E'CHAVARRI.- Hay en el pais, sefior 

Presidente, varias obras que están desde hace ma 
cho tiempo comenzadas, en la.s, que se ha inver
tido importantes caudales públicos, y a pes'ar 
del gran interés colectivo que existe para que 
sean terminadas, ellas permanecen paralizadas. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). - No se 
oye nada; hable más fuerte o use el micrófono. 

El señor ECHA V ARRI.- Entre esas obras a que 
me refería, se halla el Ferrocarril de Cura Cau
tín a Lonquimay. que constituye una via inter

-nacional de gran' importancia, en la que se in-
virtió, por Gobiernos anteriores, una suma supe
riGa' a $ 30.000.000, de 6 peniques solamente en 
la construcción del túnel llamado "Las Raíces". 

Esta vía será ~iempre la salida más fácil pa
ra una vasta zona ganadera de la República Ar
gentina, y por su cercanía con nuestro país esta
ría en especiales . condiciones Para enviar sus 
productos al mercado chileno. aún cuando se 
abran. los mercados eUropeos después de la gue-
rra actual . . 

Es por eso, sefio¡ Presidente, que a una obra de 
tanto interés, y en la cual se han invertido lID
portantes sumas de dinero de. ErarIO Nacional. 
es conveniente que· se le dé fin.' En este sentido, 
me permito solicitar del señol Presidente, para 
que, a mi 'nombre, se dirija oficio al señor Minis
tro de Obra~ Públicas y Vías de Cpmunkación, 
con el objeto de que arbitre las medidas necesa
rias, a fin de que esta obra sea pronto una rea
lidad. 

I6.-PRORROGA DEL PLAZO DE LA VIGEN
CIA DE LA LEY SOBRE LIM!TACION DE 
LA CAPACIDAD DE LOS INDIGENAS. -
PETICION DE OFICIO. 

Él señor ECHA V ARRI.- También me permito, 
señor Presidente, solicitar que se dirija oficio al 
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Honorable Senado, a fin de que sea tratadó por 
esa Corporación el proyecto que prorroga el pla
zo de vigenela de la Ley sobre limitación de la 
eapacidad de los indígenas por UIl año má.s A 
este respecto sería de dest:ar que esta prórroga, 
que se viene produciendo desde hace cuatro años 
consecutivos. se conceda hasta la fecha en que 
se dicte la nueva ley que reemplaoe a la que se 
está prorrogando de año en año. 

Me permito so~icltar- repi~ qUe se dirija 
oficio al Honorable Senado en este sentido. señor 
presidente . 

El señor CASTELrlLANCL (Presidente).- La 
petición de vficio a que se refiere' Su Señoría, le 
parece a la Mesa algo improcedente. Desde Jue
go, no habna, por lo menos, prt'CEldentes que in
vocar al respecto. Tal vez, la petición que inte
resa a Su .señoría podría ser formulada en el H. 
Sen,ado, en lfil. segunda hora de alguna sesión or-
dinaria. '. 

Le quedan lO minutos al. comit.é Inoependiente. 

17.- RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM
BROS DE COMISIONES. 

El seIÍor C.,\STELBLANCO (Presidente). 
S" va a da:r cuenta a la CámarJr de al~as re
l1ilLtlCiaa y reemplazos de miembros de CcmisioH.· 

El Honomble señor La.(}bé renuncia a la Coml· 
..siél"1 de Constitución. Legislación y Justicra. 

Si le parece a la Honorable Cámaa-a. se aooptará 
esta renuu{)ia. . 

Aceptada. 
Propongo en su reemplazo al Honorable fieñOl 

PlDcdo. , 
Si le parece a la Honorable Cárnaxa, se a.<JeI,)ta.xA 

esta óesigliacióti. 
. Aceptáda. 

Si le parece a la Honorahle Cámara. se a.ceptaxa. 
, .esta ÓesignacÍÓD. 

Accpiada. 
El (It(¡nOrable señor León Ecl1ar,o: reuwnda a la 

.comisión de Constitución,' LegislacIón y 'Justicia 
Si le pareCe a la Honorable Cámara se aceptará 

esta renuncia • 
Aceptada. . 
Propongo' en . su reemplazo al Honorruble soeñor 

Gaicía ,.le la H~1'tQ. 
El HOllora;ble señnr SIlnitm:ans renuncia a la ('..0-

mi!;ión <te Constitución' Legislación y' .Justicia. 
Sí le par~c" a la HonorabI!! Cámara. se aceptara 

,~sta renuncia 
Acreptada. • 
Pl'Q'pOn;!o en su reemplaZO al Ho:;;oJ'wble liefior 

.DOnoso. 
Si le pare<'..e :) la Honora,ble Cámwra. se a,oept&rá 

est'l d·esignadén. 
Aoeptada. 
El Honomble señor Diez l"oouno1a. a la Cqm.islón 

·~e Educación" 
Si Le parec,~ a la Honorable Oámaxa, sea.oeptan\ 

f'sta remmcia, 
AC!I!ptada . 
Propongo en ;¡u recmplazp al fioúo~a.ble lienor 

Caftas Flores. • . 
Si' le parece a la Honorable Cámaxa. se a.oe,ptaTá 

t"8'ta . d·esignacioo. . 
Ac.eptada. 
El HoncTable señor Gardeweg rcntmcia a la 

'·.<JomiEión de Gobierno Interior. 

Si le pareCe a la Honora<ble Cámara; se a.oeptMá 
esta renuncia. 

Aceptada. 
Pmpongo en su reemplazo al HOnOT&'ble ~or 

Cabrera. 
Si le parece a la Honorablt! Cámara. se aooptaré. 

este. óesignación. 
Aceptada. 
El Honorable señor. Díaz Iturriete renuncia a la 

Comisión de Trabajo. 
Si le pareCe a la Ho.norable Cámatra. se -aoepta.m 

esta renuncia. 
Aceptada. . , 
PrOípougo en SIIl reemplazo al Ho¡¡orab1e ooft()q' 

Gonzál'ez Vilches. 
Si le p-aTeCe a la Hono.¡wble Cámara. se aceptar. 

esta d-esignaciéfl. 
Aceptada. 
El Honorable seÍkr Ríos renuncia a la OOImWlOft 

~e Obras Públicas y Vias de CoomnicaÁÜOn. 
Si le pQTece·a la HODOr8lble Cámara. se 'aceptara 

esta renuncia. 
Aceptada. 
Propongo. en su reemplazo al HOllOr¡wle idi<>r 

Aguxto. 
Si le pe,rr'eee' a la Honorable Cámara. se a.cepWA 

esta. óesignacioo. . 
Aceptada. 

18.- PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS ~ 
SENCILLOS. 

El señor CABTELBLANCO (Presiden~.
Se va a aar lectura a los proyectos de' Il<OUeI'do. 

El señor PROSECRETARIO.- El HOIIlorabIe 
señor Ojed-a, apoyado. por el Ccmité SOcialista. 
p~enta el si'guiente proyecto de acuerou. 
"CONSIDERANDO: 

a) Que con motivo de ocnmemorarse el aniver
sario M la toma. de posesión de'! JlJst¡recho de Ma.
gal!a.nes, varios señores Parlamentario.s presenta
ron mociones en el sentido. d~ reall.2m- obras en 
beneficio de la provincia de Magallane.!l. 

b) Que como ocnsecuencia' de esto, el Ejecutivo 
designó por Decreto Swpremo una Comisión 'paxa 
elaborax un plan qUe refUIlÓiera estas ideas y 
otras que se estlnna.ren COlll11Ulientes para los tnte-
reses de esa zona austral. . 

LA CAMARA ACUERDA: 

Se oficie a S. E. el Presidente .de la ~blica, 
recomendándole tenga a bien enviar al parlamen
to el proyecto que contiene él pJan de obras, para 
la' provincia de MagallaniO's. y que el Ejecutivo 
piUliEQ realizar con motivo cel cenknarl0 de .la 
toma de posesión del ESlr'c·2ho".' . 

Elseii.or CASTELBLANCO '~Presidente).
S1 a la Honora,]:¡le Cámar.) ie parr,ce, se declanra 
obvio v sencillo el prcyecto. 

Acordado.· . 
. Si a la Honorable Cáma,ra le parece, se dara. 

por a¡probado. 
Apl'ohado. 
El señor PROSECRE'IARIO.- El Honorable 

s,eñor Delgado, presenta el sig'lliente proyecto de 
acuerdo. . 
"CONSIDERANDO: 
. 1.0.- Que en la Sección Hldráuaca del Mlnllo-

• 
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terin de Obras Pública.s y Vías de Comunicación, 
se ha confeccionado un plan de obras sanitarias, 
para todo el paLS, con los cinco millones -de dóla
res, donadcs por el.Gobierno de Esledo.s Unidos 
y que en dicho plan se ha incluido a ia ciudad 
de Leou, con una ~ida de $ 1.300.000 Y 

2.0.- Que este plan d"be ser ::"pxobado por el 
scfior Mioístro de Saiubridaa y qu.e. en la actua
lidad se encuentre. 'In poder del se-nor DIrector 
del' Servicio, paxa su estudio y aprob~ión, la Ca,
mara. de Diputado!! 
- ACUERDA: 

Solic~Hl.r del Sr. Ministro de Salubridad, se pon
ga en !pl'áCtica :la eijecuéión de este plan de acaerdo 
con los estudios. reali:z¡ado~, incluyenúo en él a la 
ci'llld.ad de iLebu . . . ~ 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).
Si a la HonoraJble CáInarg, le parece, se declarara. 
obVio y sencino el prcyecto. 

Acordado. 
SI a 'la Honor<1JbIe Cámara le paro::ce, se dara 

pe'!" aprvl:rado. 
Aprobado. 
El. señor PROSElCRETARIO.-- El' Honorable Sr, 

Val<iebec.ito, apoyado por el Coml"té Socialista, 
pre~nta el siguiente proyecto de e.c:¡erdo: 

"Hace bastante tiempo varias PT"stigiosas Íll.s
tituciones se !han interesado ante el E.iecut~vo y 
CIll especial ante el Ministerio de Educación. con 
el Ü'ojeto de que cerno un homenaje a ia RepÚblica 
de México se dé el nombre de Benito J'Uáa"ez a la 
Escuela de Hombres N.O 1 de Valpa,raiso; depo
srta:r1a en la llictualidad del pabE:.Jlón de esas ti€
rTll4 hermana. 

.Le.Sociedoo Bolivarirula, la Aliamza de Intelec;~ 
tuales, el Cilrculo de la Prensa y muy en especial 
~l Direetor del Diario "La Opinión" de Valpe.raí
ro, se han tntereSllido y dirigidO a} Ministe110 de 
Eduouión con el objeto de dar este óumbre a este. 
.~uela.y sobre todo ya que últimamente St: slliOe 
-$lee! Oállciller Mexicano,señor Padina: visitara 
etl nOviembre próximo nuestro país. 
~r €lStos motivos, someto a la aprobacIón de ka. 

Bonore.1ble Cámara el siguiente 

PROYECTO DE. ACUERDO; 

Solilcit-a.r del sel10r Ministro de Edncac.lón, si lo 
.lenen . a brm, se sirva dictar el dccr-ew correspon-

\. <De.nte por el cual. como un homenaj;> al pueblo 
mexicano y satisfaciendo losdesCús de numerosus 
!eCItores del ¡puerto de;v"a.l¡pa.raíso, se dé el nomo 
bre de Benito Juárez' a la Escu€.la Superior' rie 
HomJb:rés N.o 1 de Valpe.raíso, actua.l deposita.riA 
del pabellón mexicano. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).
Si le parece a la. Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
S! le paréce a la Honorable Cámara. se dará . por aprobado. . 
Aprobado, .. 
El señor ·PROSECRETARIO.':' El Honorable 

sefíor Bustos, apoyado por el Comité Liberal, pre
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO que existen cuentas pen 
dientes del Fisco que suman alrededOr de 
$ 440.000.000 Y que mucha~ de ellas datan de va
rios años, 

LA CAMARA ACUERDA solicitar del señur 
Ministro de Hacienda que haga figurar en el pro-

yecto de Ley de Presupuesto para 1944, la partida 
necesaria para la total cancelación de las cuentas 
pEndientes" . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
Si le parece a la Honorable Cámara, se declara
I a obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

AcordadAl. . 
Sí le parece a' la Ho~orable Cámraa, Be. dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- El Honorable 

",eñor Acharán, apoyado por el Comité Liberal, 
formula el sIguiente pruyect<J de acuerdo; 

"LA CAMARA ACUERDA dir'gi.! OfiCIO al s~
flOr Ministro de EducaCión Públlca, a fin de que 
Lenga a bien ordenar la creación del curso de Me
cánica y Electricidad en el Liceo Técnico Mixto 
de Río Bueno, en vista de la necesidad que hay dI<' 
dar edilcación de órcten má.> práctjco en ese ;m .. 
portante establecimient.o de en:oeñanza··. 

El señor CASTELELANCO (Presidente).-
Si-te parece a la Honor~abl€ Cámara. se declarará 
obvio ycencillo este proyed{) de acuerdo .. 

ACQrdado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se dará 

por aprObado. 
Aprobado .. 
El teñor PROBECRETARIO.- El señcr Sepúl

veda Aguilar, apoyado por, el Comité Socialll,ta: 

"CONSIDERANDO: 

1. o- Que a los dueños de camIones de Curaea
vi se les ha asignado una cuota mensual de 4Q 
litros de· bencina. que es demasiado reducida pa
ra los largos recorridos 'que deben efectuar; 

2.0- Que es indispemable aumentar dicho ra
cionamiento. por cuanto los productos agriculas 
que trasladarán los camiones a Sa.ntiago SOn a~ 
imprescindibl~ necesidad para e l alimento de ia, 
poblapión; 

3.0- Que indirectamente esa falta de trans
porte de los productos agrícolas a Santiago por 
el escaso racionanlientoes un factor detennJnan
te en el encarecimiento del GOsto de la vida. Por 
estas razo~s. la Brigada' Parlamentaria Soclalis 
La somete a la consideración de la Honorable Oá; 
mara. el siguiente 

• 
PROYECTO DI¡: ACUERDO:-

La Cámara de Diputados aCuerda solicita! ai 
seí)or Ministro de E~ono~¡a y Comerr,i? tenga R 

oien recabar de la DlrecClon de Abast.ecmlÍen() elE' 
Petróleo te' conceda una mayor cuota de este COiD 

bustibie a los dueños de camiones de CuracaV'f" 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).-

81 le parece a la' Honorable Cámara, se declara
rá obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado . 
El señor ARIAS.- Con el cambio de la palabra 

"bencina" por la de "petróleo". porque esa ~ la. 
denomina.ción de ese organismo. 

El señor OASTELBLANCO (Presidente).-;-
Si le ¡:;::::-cce a la Honorable Cámara. se dará PO! 
aprObado es~e proyecto de acuerdro ' 

Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- Los Honorables 

señore.~ pJez y León. apoyados por los Coinitéif 
Conservador y Liberal, presentan el siguiente pro-, 
yecto de acuérdo: 
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"LA CAMARA ACUERDA oficiar al señor Mi· 
nistro de Defensa Nacional, a fin de que sirva 
remitir copia del sumario administrativo 'instruí
do pUr ofie'ales de la Fuerza Aérea sobre las ser· 
vicios de la Línea Aérea Nacional". ' 

El ' señor CASTELBLANCO (Presidente).
Si le parece a la Honorable Cámara, se declarara 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 
. Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara" se dará 
por aprobado. 

Aprobado, 

El señor PROSECRET ARIO. - El Honorable 
señor Vargas Molinare, Comité Independiente, 
preselita el sigúiente proyecto de acuerdo; 

"La prensa ha infol'maao sobre el acuerdo del 
Consejo de la Caja de Empleados Particulares de 
conceder préstamos para adquisición de propie· 
aades solamente a los imponente qúe tuvieren 
al 'día silS imposiciones y dentro de un plazo 'de 
'&l(.te aftos de calidad de u"llpol1ente, acuerdo que 
ha causado justa 'alarma entre los empleados par· 
ticulares del país. 
. Dado que la 'Caja de Emplead9S PartIculares 

cuenta con disponibilidades suficientes, que le han 
¡¡ermltido realizar fuertes inversiones por algún 
<.entenar de millones de pesos en propledadec de 
renta, y considerando el acuerdo del Consejo, que 
posterga hasta siete años ,las aspiraciones de los 
imponentec de dicha Caja para la compra de su 
~asa propia; . • 
'"La Honól'a,ble Cámara acuerda solicitar del 

Ministerio respectivo todos los antecedentes que 
el Consejo de la Caja tuvo en vista p,ara prorrogal 

,a siete años el plazo de imponentes para la pre· 
sentación de solicitudes de compra de pro pie da· 
deS". , 

'E,l ~ftor CASTELBLANCO (Presidente).
Si 'le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obVio y sencilio este proyecto de acuerdo. ' 

Aoordado. 
, 

El sefíor CARDENAS.- Muy bien. 
E! refíor CASTELBLANCO <P!resídente) . 

Stí le parece a la H. Cámara; se dará por 
ruprobadO este proyecto de acuerdo. 

-ApJ'obado. 

El' sefíor PROSECRETARIO.- El Honorabl~ 
señor EchaVlall'l'i, apoyado por el Comité Inde
pendiente, formula el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"La Cámara acuerda remitir oficio al ;H. se
nado, a fin de que, si lo tiene a bien, trate 
el proyecto por el cual se prorroga hasta fe
brero del año 1944 la ley sobre limitación de 
la ~acidad de los ÍJldigetlss" . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Habria que hacer' un cambio en la redacc:ón 
t!\n forma c;ue el Honc;>rable SenaQ,o pueda es
cuchar la petición, porque no ha sido costum
bre que una' rama del Congreso requiera a la 
o1l1'a ,el cUmplimiento de su deber. Dejando a 
la Mesa la redacción del proyecto de acuerdo 
y conforme a 10 que he expuesto, si a' la Cá
ma.na le parece se dec.1ara ObvlO y SencDlo. 

-Acordado. 
Si a la Cámara le parece, se aprobará. 
-Aprobado. 

I9.-PROYECTOS DE ACUERDO EN TRAMI
TE DE SEG'UNDA DlSCUSION. 

El señOQ' PROSECRETARIO.- l:le encuentra 
en el tra.mite de segunda discusión un pro
yecto de acuerdo- de los Honombles sefiores 
OJeda, Ruiz, Guerra, Morales San Martín To
mic, • Roddguez y Véas, apoyado . por la: co
mités Socialista y Progresista NaciOIllal que-
dice:' , 

"CONSIDERANDO: 
1.0- Que por decreto de 12 de abril de 1943 

del MInisterio de Obras Púb1:cas y Vías d~ 
Comunicación se - incorporaron a la EmPl'ésa 
de los Fe'rrocrarriles del Estado los siguientes 
F1errocarriles Fiscales: 

a) Ferrocarrl] de Ar:ca a' La Paz; b) Ferro
carril de Iquique a Pintados; C) Ferrocarril de
EJ. Pedro a Quintero; d) Ferrocarril de Los Lagos 
a Rififhue. y e) todos los demAs Ferrocarriles cons-

,truidos o que se construyan por el Estado. 'que 
están o que se entreguen' a la explotaclón, o 
que sean adqmndos por el Fisco, y que por 

, eJCPresa disposición legal posterior no queden 
excluidos de su inco1'J)Ol"ación !L Ita citada Em
presa; 

2.0- Que el persona.l de estos Ferrocarriles 
deberá ser reajustado, en sus salarlos y Jorna
Ies en relaci6n al que perc;ben los ferroviarios 
del Estado, y de acuerdo con el escala.fón de? 
pa'Sonal, llenar las vacantes y promOver- los 
ascensos con el personal de servicio de estos 
F1errocarriles. 

Por estas consideraciones la BrigádA Parla
mentaria Socialista somete a Ita aprobli.c16n de 
la Honorable Cámara el siguiente proyecto de
acUerdo.: 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA so
licitar dei sefíor M,'rustro de Obras Públlcas y 
Vftas de Comunicación se sirva, si 10 ·tiene a 
~ien. incorporar inmediatamente a 100 ferro
viar:os señalados en el decreto de '12 de abril' 
die 1943, de ese Ministerio, dictando las me
didas conducentes para obtener 13 nivelación' de 
SahtTios y jornales de acuerdo con los que per
ciben los' obreros y empleados de la Empresa 
de los Ferrocarriles' del . Estado, e igualmente 
se respete, el escalafón del personal de, estos 
Ferrocarriles, llenando las vaéantes y promo
viendo los ascensos ,de acuerdo con los' mérItos, 
y aftos de servicios de estos personales" . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
'Ofrezco la palabra a un' señor Diputado que 
sostenga el proyecto de acuerdo. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Se·sostie
ne por si sólo. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ; 
Ofrezco la palabra.' 

Ofrezco 'la palabra, a un señor Diputado que 
impugne el proyecto. 

El señor BA~T.- Pido la: palabra, .. seflor. 
Pl'esidente . 

'El señor CASTELBLANCO '(Pres:dente). 
TIe<ne la palabra, Su señoría. 

El sefior ,BART.,- Sobre este PToYecto. de
acuerdo también haria indicación para que la 
Mesa quedará' encargada de redactarlo en forma 
coherente. pues no da a entender claramente
a qué se' VlaiIl a incorpoIar estos ferrocarriles. 
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El seftor URIBE.- Lo dke el Decreto. Su-
premo. . 

El! señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
¿Cómo dice. sefiorDiputado? 

El señol.' BART.- Pido que se adopte. señor 
Presidente, el mIsmo te:mperamento qU€ se aca
ba de a,doptar con la proposición de mi co
lega de representación, sefior Echawrrl 41 fin 
de que la Mesa le dé la redacción' correspon
di.ente a este proyecto de acuerdo. por¡;ue no 
-OOja claramente' egtablecida la obligación de in
corporar al Estado estos ferrocarr;}es. 

El sefior. CASTELBLANCO (Presidente). 
Si· le parece a la Honorable Cámara. Mi 3e 
procederé. y Quedará aprobado el proyecto de 
~uerdo. 

Varios señores DIPUTADOS. No, señor 
Presidente. . 

El señor CASTELBLANCq (Presidente) 
En votación. 

El señor OJEDA.- Se trata de cumplir un 
Decreto Supremo. 

El señor BART . - Se treta de ver si hay 
-OOIIlveniencfa o posibiLdades. 

El señor URRUTIA INFANTE. -
'su Señoría no lo explicó cuando se 
paJabr¡¡. a U11 señor Diputado que 
el'ite proyecto de acuerdo? 

¿PUl' qué 
ofreció la 
sostuviera 

El sefior URIBE (Don Damián). - Porque. 
'~xiste un decreto que incorpora esos ferroca
rriles a la Empresa <le loo Ferrocarriles del Es
tado. Es justo entonoesque se reajuste tam
biJén al peirsonal. 

El señor BART. - ConvenIencia hay Pflró hay 
que mirar Las posibilidades. . 

El señor URIBE (Don DamilÍn) .-- ¡Cómo no 
Va a haber conveniencia en esto! 

-Votado económicamente el proyecto de acuer
do. fué rechazado por 25 votos contra 6. . 

El. señor CASTELBLANCO (Pres:dente). 
Recha2'lldo' e'¡ proyecto de acuerdo. 

'I'erm:lna,do el cuarto de hora de votaciones. 

'·ze . ....:..REAJUSTlE, DÉ SUEI,DOS DEL PERSONAL 
Mttm:CO~FAItMAClttTTICO y 8ECUNDA-· 
RJO DE LA CAJA DE SI':Gt,RO OBRERO.·
OFICIO !\ NOMBRE DE LA CA~IARA .. -

El señor' CASTELBLANCO (Presidente). __ o 

'Quedan 10 minutos al C"mité Independiente 
El señor CORREA LARRArN. - Pido la p:.>.la

bra. señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) - TIe

ne la palabra Su Sei'íoría. en el tiempo del Comi!é 
!ndependiente. . 

El señoT CORREA LARRAIN.-- Señor Pres¡
dente: en sesión del martes 13 de julio. comenta e 

mos ante esta Honorabh~ CáUlara 'la de~lara",ión 
pública del señor Vicepresidente Ejecutivo de la 
Caja. de Seguro .Obrero Obligatorio. 

Manifestamos en aquella ocasión Que ~stas d("
claraciones las considerábamos platónica'l v que. 
,~n nin~n caso. iban a llevar tr8.nQuilidad a. la onl
l1ión l>Úhlica. como lo pretendía en sU exPosición 
el señor Poblete Trancoso, 

Dijimos que 10& hechos en realidad. no t'staban 
-de acuerdo con las declaraciones que harían. los 
'efes de esa Caja de Previsión nieon la actItud 
de la mayoría parlamentaria de Izquierda frente 

. '& . la reforma planteada, y estedesacueroo real 

= 
que existió en la mayoría' de esta Honorable ca
mara es hoy también efectivo. para el Con<;ejo 
de esa institución y para el propio Sr. Moisés Po
mente co1\tradictoria con las declaraciones de 
blete Troncoso. La actuación de hoyes abierta
ayer_ 

El señor Moisés Poblete Tronco<;o, en esa.. decla.· 
l'dCión pública, en que pretendía tranquilizar a 11. 
opinión, decía, -entre otras cosas, lo siguiente:. 

"La causa últuna y principal del desfinanda
miento actuarial se encuell'tn •. como ya se ha in
dicado muchas vp.ces. en la prupia Ley N. o 4.054-
que no fija una distribución taxativa de los re·' 
cursos entre los riesgos que deben cubrirsE' a ba
se de capitalización, (pensionesly las prestacione3 
médicas y los g;tstos administrativos. Esta earen
ciade distribución legal de lo::; recursos 11", per
mitido que los servipios médicos y adminlstraU
vos hayan consumido y estén consumiendo sumas 
mayores que las indicadas por la técnica en re
lación con las cotizaciones que se p~rciben a C(l6-

tao natumlmente, del financiamiento normal de 
las pensiones". 

El señor Poblete Troncoso. por lo tanto. 3e que· 
jaba y culpaba- del desfinanciamiento de la Caja 
de Seguro Obrero Obligatorio é. la falta dI' una 
distribución taxativa de sus, recursos. porque '\q~e 
lIos recursos y entradas ordinarias de la CaJa 
iban a otros fines que a lOS que aconsejab'l la téc 
nica. Se quejaba de que los gastos administraU
'l:OS y mégicos eran mayOlt'es Que .10 que de;bidn 
s~r de acuerdo con el ré~men fi.nanciero de. la 
Caja y que los excesos iban dlrectamente en 
contra de las pensiones, que con ellos debían 8fl'

virse. 
Pues bien. señor Presidente. se rumoreó que el 

Consejo 4e la Caja habia acordado reajmtar los 
sueldos médico-farmacéuticos, y secundarios. y fi
nanciado este reajuste con los fondos destinados 
a servir las pensiones de invalidez' y vejez; a fin 
de esclarecer este rumor se dirigió un oficio, a 
nombre de esta Honorable Cámara, al seflor Mi· 
nistro de Salubridad, cuya respuesta tengo aqui a 
la mano. Dice así: 

" N.O 795.- Santiago. 31 de Julio de 1943. 
La Caja de Seguro Obl1gatorl0, por Oficio 

N . o 1.853, de 9 de julio del presente año, dice a' 
este Ministerio lo que sigue: 

"En contestación a su Providencia N.O 1.521. 
de fecha 5 del mes en CUITSO. recaída en oficio 
de la Cámara de Diputado~. referente al finan· • 
ciamiento del aumento ~. sueldos al personal mé
dico-farmacéutico y secundario 'de esta ínstitu
·ción. me es grato transcribirle el sigUiente acuerdo 
adoptado por el H .. Consejo en sesión ,le feclH 
28 del mes pasado: 

"Como término del debate. se acordó autorizar 
el pago de la suma dr , 13.500.000. a qUt! a¡:;cien
nfl. ::rp:rox!~?df!'t')1f"ntt3 0] r'~aJ¡~:.t,... d~ 14:"; ~!J:lf'lo
narios médico-fa.rmaceuticos y. secundarios dE' la 
institución, establecido en virtud de las resolu· 
ciones del Consejo adoptado en ]af; sesiones del 
22 de marzo de 1943. del 20 de mayo de 194;~ y 
del 25 de de febrero de 1943. respectivamente; pago 
oue se efectuará en conformidad a lo que dlspl)
llen los acuerdos antedichos y a lo que e::;tabI~ce 
el párrafo final de la presente resolución. 

"Para financiar este gasto. se gira.rá su equiva' 
lente de las reservas destinadas para el pago de 

.. 
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pensiones de invalidez y vejez. que se c.ol1sultan 
en el presupuesto del año en curso, pero d"ján
<'lose establecido que el total a que asciende s':)rÍl 
leintegrado a dichas reservas en el Pres~f'uesto 
acl año 1944. para lo eual se efectuarán la~ eco
nomías que sea del caso introducir en ",us distin
tos .rubros. por la stima IndIcada. 

"A fin de hacer efectivo este pago se a'ltOrlZÓ 
al señor Vicepresidente para tramitar ei r~scate 
de bonos. a la par. por Intermedio de la Caja 
dE' Amortización hasta por el total a que ilsf'Í-:!n
de el reajuste de los funcIonarIos mencionados'. 

Lo que transcribo a V. E. para su conocimiento 
y en atención al Oficio N. o 194. de 1. r) de Julio 
del presente año a esa H. COIt"poración. 

Saluda a V. l!:.- (Fdo.): Dr. S. del Río". 
De la lectura de estP. oficio queda. pues, en cla

ro que; el Consejó de lA. Caja de SegurO Obligato
rio no contento con gastar más de lo que la técni
ca ·ha indicado, :pretende abusar de SUs fondos ya 
capitalizados para 'el reajuste de lOS sueldos, rea-, 
juste cUYa JUsticia o injl.'isticia no entro a discu-
tir. ' 
Considero, sí. que es inaceptable el financiamiento 

que se da a esf;¡~ reajuste. PU1!sto que él se hace a 
base de dineros' que no pertenecen a la Caja y oue 
son. exclusivamente, de los Megurados. ' 

A este reSIJ)eCoo ,el Departamento de Previsión 
SOCial dice en una de las partes pertinentes del 
informe en que obserVa este acuerdo del COnsejo: 

"El financiamIento adoptado por el H. Consejo 
no es real, puesto que, como se estableció en el 
informe financiero evacuado por este Departa
mento, la Caja. tiene un déficit anual progresivo 
de acumulaciones (65 millones de pesOs en el 
segundo semestre de 1942). 

En consecuencia, el préstamo con cargo a las 
reservas no tiene ningún respaldo financiero. ya 
que no existen excedentes de recursOs para re_ 
embolsar a las reservas las sumas que represen
ten los pagos acordados. 

En mérito de lo expuesto y en conformidad con 
e: inciso 2.0 del artículo 7.0 del D. F. L. 56, 1,790, 
de 31 de diciembre de 1942 y letra b), del artículo 
23. del decreto ,N ,o 458, de 26 de marzo última, 
este Departamento· obsoerva el financiamiento da
do por el H. Consejo de la Caja de ~o Oblt
gal;oz:foa los aumentos de sueldos del persona} 
médico, farmacéutico y secundario". 

y el Consejero de la institución. sefior Tinsly, 
en la discusión de este acuerdo, en el seno del 
Consejo, fué mucho más explicito y terminante 
en su declaraci6n, al decir: 

"Desde luego, no es un financiamiento, sino la 
decisdón. lisa y llana, de destinar varios millones 
de pesos. yacapltal1zados como reservas d~ la 
caja, a una finalidad ajena a las de estos fondos; 
es decir, el Consejo está autorizando que los re
cursos para pensiones de vejez e Invalidez 8Il 
empleen en - el pago -de lOs funcionarios. El que 
habla quiere dejar estampada su protesta ante 
• hecho de que el Consejo caté perturbando, po
dría decb'se, el criterio con que se debe admln!!
t.rar la Caja. Esta institución ha sido creada pa
ra un fin substancial, que, es la previsión de los 
obreros. Los funcionarios. por importantes que 
sean sus necesidades, son simPles accidentes, son, 
por decirlo así, resortes que juegan en este orga
nismo, pero na constituyen lO fundamental". 

Se desprende de ~ste severo juicio, que es tan 
absurdo este financiamiento como lo sería el fl-

nanciar un reajuste en la Caja NacIonal de 
Ahorros, con los fondos depositados en las cuen
tas corrientes o en las libretas de ahorro. 

Sefior Presidente, a pesar de todas estas de
claraciones, y a pesar de que el Departamento de 
Previsión Social observó, cOn absoluta justicia. 
este acuerdo. el Consejo, con el voto en contra 
del sefior Tinsly. y con la abstención del sefimo 
Bustos, insistió en él. 

Yo creo, setior Presidente, que en todos los sec
tores de esta Honorable Cámara existe la convic
ción sincera de que hay que' salvar a nuestra 
prinulra institución de previSión social y, por lo 
tanto, creo que eSta Honorable CA.mara debe di· 
rigir un oficio al sefior MinistJ:o de Salubridad 
para que dej~ sin efecto este .acUerdo del Consejo, 
que. en verdad, va a agregar al déoficit de 635 mi
llones de pesos, que ya tiene la Caja, un déficit 
acumulativo de 18 millones más. 

Me parece absurdo que en el acuerdo se diga 
que se devolverán estos trece millones de peSos 
con las economias que se producirán en el pre
supuesto de 1944, cuando se sabe que la Caja 
trae un déficit de arrastre que fué en el segundo 
semestre de 1942, de sesenta y cinco mUlones de 
pesos. ' 

¿De. dónde va a saear la Caja estos 'trece mi. 
1l011,es y medio de pesos para' repone:' lo que se 
quita con este acuerdo a los fondos destinados 
al servicio de las pensiones de vejez e invalidez? 

Yo creo, ,señor Presidente, que ese acuerdo de! 
Consejo de la Caja de Seguro Obligatorio es. sen
cillamente, criminal y atentatorló contra los 
obreros chilenos. 

Si en esta H. Cá.ma.ra se dice que se defien<ten 
lOS derechos de estós obreros, debe protestarse por 
este acuerdo del Consejo de la Caja, y debe lle
varse la protesta ante el señor Ministro de Sa
lubridad, para que deje sin efecto dicho acuerdo: 

Respecto a los reajustes, si son justos, o no lo 
son. no me pronuncio. Si se hace ese reajuste, 
qUe se haga cOn otros fondos su financiamiento. 

No es posible que se reajusten los sueldos de 
lOs funcionarios de la Caja con las imposiciones 
hechas por los obreros y que están destinadas 8 
cubrir los riesgos' del futuro. • 

Termino, señor Presidente, pidiendo que Se en
vie a nombre de la Honorable Cámara el oficio 
a que me he referido en el curso de mis Obser
vaciones. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).- SI 
le parece a la Honorable Cámara, se envia.rá 
el oficio a que se ha, referido el Honorable s.efiol' 
Correa. ' . 

Acordado. 

21.-IMPUTACION AL PARTIDO RADICAL CON 
MOTIVO DE LA VOTACION DEL PROYEC· 
'1'0 DE REFORMA CONS'.rITUCIONAL. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).- Los 
cinco minuto!! restantes COtTesponden al Partido 
Radical. . _ L _ 

El sefior MUNOZ AYLING.- Pido. la palabra. 
El -sefior CASTELBLANCQ (Presidente)·.-Tie_ 

ne la pala.bra Su Sefíoría. 
El seilor MUIltOZ AYLING.- señor Presiden

te. qUiero aprovechar los pocos minutos que lftI
tan de la Hora de .Incidentes para decir dos pa
la;bras que no pueden admitfr postergación. 

Al producirse haCe un' momento en esta Ho-
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nOirable Cámara la votrtción del Pl'oyecto de Re
forma Constitucional, el Honorable señor Val
debenito, con motivo de fundar su ...voto hi7.O 
una insolente imputación al Partido Radical. 
que me veo en la necesidad de rechazar. desde 
luego, enérgicamente. 

Este Honorable DiPutado. que' creo que en nin
gún momento ha rePresentado más opinión que 
la su~a, imputó al Partido Radical una conclu
sión . con otros partidos para defender determl
nados intereses 'de orden económico, y calillcó 
a nuestro Partido de pseudo partido de Izquierda 

No tiene derecho el Honorable señor Valdebe· 
nito a formular semejante juicio Que no se com 
padece, no diré con la caballerosa deferencia 
que. deben guardarse en esta námara los parti
dos entre sí, sino con el más elemental trata
miento de solidaridad que debe existir entre 
partidos que tienen cierta rer:ponsabilidad de 
Gobierno. 

Sabe el señor Valdebenito. porque de.be cono
cér la historia pública y la tradición de mi Par~ 
tido, cuántas luchas ha lJbrado él en pro de la 
liberación económica y social del pueblo de Chi
le. Un partido como el nuestro, que sin emplear 
halagos interesados, ha dejado una honda hue
lla de bien públicc y sigue laborando por un fu
turo de justicia, no puede merecer los califica
tivos que ha empleado Su Señoría, y sólo un 
ofuscamiento momentáneo del señor Diputado, 
ha podido llevarlo a esas falsas conclusiones. 

La reforma constitucional que recién aprObó 
en general la Honorable, Cámara, no significa 
h.ambreamiento para el pueblo, como demagó
glCamente lL afirmó Su Señoría, sino que mira 
a una buena, ordenación institucional, mediante" 
el otorgamiento a cada Poder del Estado de las 
f?nciones que le deben ser propias. El Ejecu
tIvo es el' que. debe administrar al pais, y el 
Parlamento, dictar las leyes de interés general 
que sean necesarias. 

El poder político del país está radicado en el 
Parlamento y en el Ejecutivo y si por voluntad 
de} puebl~ esto,s. poderes obedecen hoy baja una 

, mISma onentaclon no pUede advertirse peligro al
~o en trasladar exclusivamente al Poder Eje
cutiVO la facultad de C!l"ear: cargos públicos y 
aumentar las rentas. de los funcionarios que es 
la esencia del Proyecto a:probado. ' 

El Partido Radical al dar sus votos favorables 
a esta reforma, 10 ha hecho a plena conciencia. 
Co:r:oce el pensamiento y la orientación del EJe
cutivo y sabe. que, los. derechos del pueblo y de 
la clase media estaran tan garantidos y res
guardados por el Ejecutivo como ;mdieran es
tarIos por el propio Parlamento. 

En nombre de mi Par: ido, 'dejo estampado, se
ñor Presidente mi má.s enérgi('!t protesta por 
las palabras del Honorable señor Valdebenito, 

El señor ACEVEDO.- El señor Valdebenlto 
no ha hecho otra cosa que repetir los conceptos 
del Honorable Senador señor Isauro Torres v la 
opinión del Honorable colega señorl MuñoZ'. ' 

Un señor DIPUTADO.- Y, tengo entendido, 
que la del señor Gumucio. 

-HABLA!" V,ARIOS SEl'irORES DIPOTADOS 
A LA VEZ. 

22.-AGREGACION DE l;eN 
LEY A LA CUENTA 
SESION.-

PROYECTO DE 
DE LA PRESE1._L 

El señor HOLZAPFE:" Deseo qUe se incIu-
Y,a .en la cuenta de la sesi6n de hoy, señor Pré
sldente, un proyecto que eonsulta un impuesto 
a la prOducción de chicha de manzana en la pro
vincia& de CautÍn a Chiloé y cuyo producto se 
d~stinaría a la adquisición de acciones' de la So
CIedad Constructora .. , 

EJseñor VIDELA.- Como ha sido aludido un 
s~ñór Diputado, reglamentariamente, creo que 
tIene derecho a 5 no'· utas para hacer uso de 
la pala,bra. 

El señor MElLEJ.- ¿El Honorable señor Val
debenito? 

El se~or VIDELA. - Si. ~ HOnfirBlble Diputado. 
El senor CASTElLBLANCO (Presidente) ," _ 

Pero no está en lll: Sal~; a,demás, no hay. tiem
po, por9ue, a contmuación, hay otra sesión. 

El senor VIDELA,- Pero lo puede represen-
tar uno de nosotros. . 

El señor HOLZAPFIEL,- Seña: Pl'esidente, yo 
deseo qUe se incluy, en la euenta de la presente 
BelSión un proyecto áe ley que tiende a dar re
cursos para la edificación escolar en la zona sur 
cl!el país. 

Este proyecto de ley conSulta un impuesto de 
$ 0.20 por cada litro de chIcha de manzana que 
se prodUZca en las rrovincias de Cautín a Ch1-
loé. El 90 oio de estf impuesto se invertirá en 
la compra de acciones de la l:iOciedad Construc
tora de Establecimientos Educacionales para la 
construcción de escuelas en esa zona. 

Por lo tanto, solicito que se incluya este pro
yecto de ley en la cuenta d,e la preeente sesión. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente),
Si le parece a la Honor8!ble Cámara. asl se pro
oederá. 

Acordado. 
" ,~ 

23.- SESION ESPECIAL PARA LOS PROYEC~ 
TOS DE LA TABLA DE FAClL D~~PA
CHO.- INDICACION.-

El señor ARIAS.- Señor Presidente, yo sola
mente deseo que Su Sef!.oda se ~-1r'Va citar a se
sión a la Honoraple' Cámara para el próximo 
martes, de dos -y media a <matra de la tarde a 
fin de tratar 100 proyectos incluidas en la Tabla 
de Fácil Despacho. 

• Está demasiado recargada, porque consta de 
18 proyectos y hoy día la hora correspondiente 
fué ocupada en otra materia. 

El señor CASTELBLANCO (Presldente),
Honorrub'le Diputado. la COr}Xlrael6n se va a reu
nir todos los días lunes, de 4 a 7, a contar des
de· el lunes próximo, a fin de tratar todos esos 
proyectos. 

Se levanta la sesión. 
La sesión se levantó a las 19 horas 30 miDutos. 

ENlRIQUE DABROUl! P., 
Jefe de la Redacción 
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